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1') NORMA FINAL

10 NOMBRAMIENTOS

VILLAR PALASI

L. TOMA DI': POSESIÓN

ORDEN de 2b de JI~breTO de 197U por la que se con·
voca a concurso-oposición, en turno libre, la pla;;;a
de Profesor agregado de {{Cristalografía, y Minera
logía» de la F'ac,,/IUad de Ciencias de la Unü,ersidaa
de Bilbao

M.IN ISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

HU. Nom-bratmento provi.siOnal

Aprobada por la Comisidn Delegada de este Cent.ro de. Es
tudios la propuesta de nombramiento formulada por el D:ll"ef'
tor dei mismo, se procederá al nombramiento con canlcter
provisional, que tendrá carácter definitivo si el asp~rantt: su
pera, a satisfacción del Director del Centro de Estndlos HIdrO
gráfioos el periodo de prácticas de tres meses.

10.2. NombramienW de tunc-tonario en práctwas

Apeohada por la Com¡sión Delegad~ del Centro .la propuesta
de nombramiento formulada por el DIrector del mIsmo. se pro
cederá al nombramiento de fnneionario en prácticas.

1O.:i N017l(¡ramipnlo definitivo

Por ej Dll'ector del Centro de Estudio.<; y Experimentación
de Obras Públicas se expedirá el correspondiente nombramient.o
de funcionario de Carrera a favor del interesado, cuyo nom
bramiento se publicará en el «Boletín Oficial de] E.'{tado».

R,e(:l1Tsa de carácter qeneral cmttra el concurso

La convocatoria y sus baSes JI cnanto~ actos ad.ministratlvolo
se deriven de ésta y de la actuación del Tril:mna.l podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ma<1ri-d, 27 de febrero de 1970.-El Director del Centro, Cur
tOS Beníto.

11.1 PI.Q.,'";o

En el plazo de un mes, a contar de la notifica-ción del nom
bramiento, deberá ",,1 aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del aro.
Uculo 36 de la l.ey de FtmcionaIios civiles del Estado.

11.2, Ampliación

La Administración podra conceder, a petición del interf'
sado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá e~ceder
de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconseJon y
con 1"110 no se perjudican derec:hos de terceros.

Ilmo. Sr.. Vaca.nte la plaza de Profesor agregado de {{CnsLa·
iografia y Mineralogía» de l? .fi'acultad dl"' Ciencias de la Uni
verSidad de Bilbao

EstC' MinísU-'rin de (;onforntldaet con W ¡JH.lpUi:'Rh¡ eh"'l Deca,"
nato .Y Rectorado respectivos s' previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pla·
za, para su provisión, a eoncurso-oposlción. en turno libre.

Los asoimntes, para 3er ddmitidQS al mismo. deberan reunir
los reqmsltos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superim
e Investigación rigiéndose el concurso-oposición por los nr"~

ceptas legales que en las mismas se señalan.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde re V. 1. muchos aflos.
Mndríd, 25 de febrero de 1970

9.1.. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en la. SecretarIa del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos. y que consistirán en;

a) Partida de nacimiento.
b) Título, o copia autenticada del mismo. de Ingeniero <:te

Caminos, Canales y Puertos. o certificado de haber aprobado
los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber verificado
el pago de loo. derechos para su expedición.

e) Certificado acreditativo de no padecer enferrnedac. n.m
tagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediantt:
eXpediente disciplinarío del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local o institucíonal, ní hallarse inhabilitado para
el ej-ercie1o de funciones públicas.

e) Certifica.4o de haber cum:olido el servicio Social o estar
exenta de esta obligación.

f) Certificado negativo del Registro Central de PenadQ,.... y
Rebeldes.

9,2. Plazo

El plazo de presentación sera de treinta días a pa.rtir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concre,tos acred1tatlvw de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier me<lio de prueba admisible en Derecho.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAl

6.3. Exclusión del aspirante durante la tase de seleCClOn

Si en cUalquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del 'l'ribunal que alguno de loo aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaraclón que formuló

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públ1co..<, e¡;,·
tarán exentos de ju..<:;tificar documentalmente las condiclone~ S
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que <1ependan. acreditando su condición y cuantas
circunstanclas consten en su hoja de servicios.

8.1. Lista de aprObadas

Terminada la calificación de 10$ aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por or<l-en de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE: DOCUMENTOS

8.2. Propuesta de aprobado~

El Tribllllal elevará la relación dtl aprobados al Director
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
quien someten't la correspondiente propuesta de nombramiento
a la Comisión Delegada del Organismo_

8.3. Propuesta complementaria de aprobacWs

Juntamente con la relación de aproba<ios, remitira, a. los
exclusivos efecto..,. del articulo 11.2 de la Reglamentación ge
neral para el ingreso en la Administración Públiea, el acta de
la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos 100 aspirantes que habiendo superado las pl'lJe
bas selectivas excediesen del número de plazas convocadas.

7. CAUFICACI-ÓN DEL CONCURSO

7.1. Sistema de valoración de m.éritos

Los méritos del concurso se va,lorarán con arreglo al SI
guiente baremo:

a) Aprovechamiento en ia carrera: de O a 3 puntos.
b) Trabajo prolJado en estucUos de obras hidráulicas y SUB

técnicas: de O a 10 puntos.
c) Conocimiento de idiomas a'tranje-fos: ] punto por l<:lioma.

9,4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos d.e
fuerza mayor, no presentaren su documentación no poctran ser
nombrados. quedando anuladas toda.s sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el articulo cuarto.
En este caso. la autoridad coITe."pondiente formulará propuesta
de nombramiento. según orden de puntuación. a favor de qUie
nes a consecuencia de la referIda anulación tuvieran cabida
en el número 4e plazas convocadas. .

Ilmo. Sr. Din~tor general de Ensefuu12rt SUpeI tor e Invest,j'
gación

"-NUNCIO

En cumpl1mi.<~mü fl~ ;0 dispuesto POI" Orden de esta fecha
por la que se convoca. para su provisión. a concurso-oposición
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Cristalogra:fia
y Mineralogía» de la Facultad de CiencIas de la Universidad
de Bllbao.
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Esta DIreccl6n Genera.1 de Ensetianza Superior e Invest.tga..
c1Óll~ públlcas las normas por las que se habrá de regir el
mene1onado concmSOoOPOSición, y ,que son las sigUÍentes:

1. Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965. de 17 de julio, so-
bre estru-ctura de 1_ Facultades Universita.1'ias y su profesora.·
do; Reglamento General para ingreso en la Administración
Públlca, _ollado por Decreto 1411/1968, de 27 de julio; Ley
45/1968. de 2'7 de julio, y Orden mi.niSterial de 30 de mayo
de 1966. sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se a.prueba le, Ley artieulada de Funcionarios Oiviles deol Es
t-ado.

II. Requisitos

2.&. Pata ser admitido al coneurso-oposición se requieren la."
condiciones siguientes:

Al Ser espaliol.
B) Ha.ber cumplido veintiún afios de edad.
C) No haber sido sepa,ra:d.o. mediante expediente disciplina

rio. del servicio elel Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos loa re
quiaitosnecesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto tí·
aieo o psiquieo que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de amtecedentes penaJes.
G) Coneurrlr en los aspirantes cUQlqu~era de las circuns

t,andas sigUientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora. efec

tiva durante tres cursos completos. como min1mo, en cua.lquie·
ra de las lnsti,tuciones que se expresan l! continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientific&S, acreditada mediante certifieación expedida
por los Rectores correspondientes o la secretsria General del
Consejo SUperior de Investfgacloneg Cienttrieas, respectiva
mente

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Bs
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de estudios Wliversitarios, mediante certificación
expedida por la secretaria. General de lB Universidad de Madrid.
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
exPedida por el Dlréctor del mismo, en la que se hará constar
además, la eondwlón de miembro o colaborador del interesado

e') Res} Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolon1a <Italia), que se acredItará mediante la certificación del
Hector del mismo, en la que constará, a.demás, la condicIón de
becarlo del mismo.

f') Junta dE' Energía Nuclear, Que se justificará mediantp.
certiflea.ciórl expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') UniverSldades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa: Sede. de 5 de abril de 196'2.
Que se acreditará mediante certiflca.ción del Rectorado corres
pondlente,

h') B8cue1as Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la. misma..

n Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid. me
diR'Ilte certificación expedida por la. Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

.1') Centros Universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores. o Directores de los resPectivos Centro..'l.
debidamente legalizada.

b) ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con tres aiios· completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumnUdo o estar exentas del servido Social, SI
se trata de Rgpira.ñtes femeninos. Este requ,isito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta. dias de plazo para
presentar los documentos, una vez tenninadm la aposición, con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

III. Solicitudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicione"
dirigirán la solioitud. a esta Dirección General de Ensefianza
SUperior e Investlgael6n. dentro del plazo de treinta <!las hábUes.
a pa:rtlr del sIgulenlle al de la publleac1ón de la eoIlvocatoria
en el «Boletin Oftcia.1 del Estado», haciendo constar el domicilio
elel aspirante y número del documento nacional de identidad
y que reúnen las condiciones exigidas que se especifican ante
riormente. debiendo relacionar todas las que le afecten, que se
:referirán ti la fecha de expiración del plazo sefiaJado para la
presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso ajurv acatamiento a los Pr1noipios Fundamentales del
Movimiento Nacional JI demás Leyes Fundamen_ del Remo.

4. ro. La presentación de instancias deberá. hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Proced1meinto Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrmia en el Registro Qe..
nera! del mismo en la fecha en que fuéron entregadas en los
Centros a, que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas.
también en metálico, por derechos de examen. La csntidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá
ser abonada directamente en la Habnttación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose· a la
instancia el resguardo colTes:pondiente, en el que habrá de es
pecifica.rse necesariamente la denominación de la plaza de Pra.
fesar agregado a la que el aspirante concurre.

1.<:ls aspirantes deberán acompañar a sus instancíe.scert1
fieaci6n acred1tativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por tUl Catedrático de Universidad o de
Escuela; Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realiZadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se tr8lte de persona afecta: al Centro o a una Universidad
extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones Cienti·
ficas, si se trata de personas que hayan realiZado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de 1nves
tigaciÓll nacionales o extranjeros.

5. j , Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que procedan a los interesados. cuyas in.&
tancias adoleciesen de algún defecto para que. en un plazo de
diez dias, subsanen éste- o soompañen los documentos precepti
vos. por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista!
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adm,inistrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde él siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Lzs reclamaciones que se presenten serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado»).

Contra la anterior Resolución los interesados podrán intel"h
poner recurso de alzada snte este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a part,ir del siguiente al de la publieac16n
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado.

IV, Tribunal

6." El Tribunal que ha de jU7..gar los ejercicios del concurso
<Jposición estará constituido por el Presidente. que deberá per
lienecer al Consejo Nacional de Edueación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
E;.'~wuela Técnic~l Supf'rior: tre~ Vocales. Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplínR' igual o análoga a la. que es objeto
de provisión, y un cuarto cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de
Educmción, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 3() de mayo de 1966.

En la mír-ma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Minísterio y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 2() df' lIT t.ey de Procedimiento Admínistrativo.

V Comienzo de los e,romenes

11" Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelaclón,
la fecha. hora y lugar en que haya de verificarse la presentR
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la: fecha, hora y lugar del comienzo del pr:hner ejercicio de la
ono~¡ción. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se ha.yan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medIos que se
juzguen convenientes para faciUtar su amplio conocimiento.
con veinticulrtro horas, al menos. de antelación.

9.4 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienm de 10.<:: f'jereicios,

VI. EjerciciOS

10. Todos los ejercicios del ooneurso-oposición serán púbUcos
y ,Se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionsles y de investigación.
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa dé las disclpllnaa que comprenda la
plaza, aa-i como la jU'8't.tRcadlm de otros mérftos que puedan
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alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del CQ1lcurSQ-OPOSici6n consistirá en
1.. presenta.oión y expoolclón de 1.. 1..- personal del asplrmle
d.urante un plazo maximo de una hora, seguida de la discUSión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TrlbunaJ. Los opositores formularán por escri,to que
entrep.rá-n al Trtbuna.1. en el momento de su intervención, el
juicio edtico que les merezca la labor docente y eientiftca previa
de sus COOposítores.

La réplica de éstos se hara. en cada caso. a continuación de
aquella lectura., pero se ratificará por escrito entregado al
Tribuns,l en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. Bltercer ejercicio eonsistirá en la exposición, durlmte
una hora. como máximo, de \ll1a lección elegida por el OPOSitor
entre las de su programa y euya preparación habrá hecho li
bremente<

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora.. como máximo, de una lección elegida. por el Tribumcl
eutre diez saca.da.s a la suerte del programa del opositor. Para
la. preparación de esta lección se incomunieará al opositor por
un plazo máX1mo de seis horas; pero durante este tiempo podl'á
utiliZar los libros. notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento de su constitución. reglamentará y hará PÚblica, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra·
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimoo
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada. uno de ellos. Si la. lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositares, encerrados en
SObres firmados por el secretario del Tr1bunal y rubricados por
el Presidente. se conservarán hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo l'eservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
les excluid. de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasandose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactttud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso. el mismo día: a laDlrec
ción General de Ensefianza SuPerior e Investigacil'm.

VII, Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por llllanimidad. se exceptúa el primer ejercicio. en
el que ba.stsEán tTes votos adversos pma que los opositores
puedan ser excluido..'i.

~Q, Después de cada sesión se levantara tUl acta cirCllIl&
tanclada y en ella se hará constar el juicio motivado Que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces ·entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio; tenga cada uno de ell<>s. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán a:l expediente.

22. La votac1ón será pública y nominal y se necesitarán tref'\
votos conformef'\ para que haya propuesta. cualquiera que sea.
el número de votantes. Si alguno de los opositores obtuviese
dicho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que ha.yan alcanzado más votos. y si tQlll~ en éstas se
lograse. f'\e declarará no haber lugar a la provlSión de la plaza.

Cuando sea una: sola plaza objeto de la provisión. el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alcanzado t>"1
mayor número de votos. dentro de ia condición establecida en
el párrafo anterior. En todo caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
pOI' él designados. el Presidente les irá llamando ~ el orden
que ocupen en· la Usta formada en virtud de diCha votación
para que elijan la plaza entre las vacantes, ya por si. ya Por
per,!;OIla autoriZada al efecto.

Si algún oposi'tol' no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia forma:l o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto.
apelando, si fuera necesario, a la: votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
easo previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida:. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la: fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del ooncurS9"'OPOSición
_ el Presidente del Tribunal el Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentactim de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de tTinta dias há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se señalan;

1," Partida de nacimiento.
:.l.o Tii;u10 de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

SR nJ defecto fisico o psíqUiCO que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por Un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos. certíficación de haber
cumplido el servicio Social o estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termíne el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier otro medio de prueba admisible
en Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerz,ji
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedm-án anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. Bn este caso, el Tribunal formulBTá propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria. entre los aspi
rmltes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para. obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certifica.ción del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condición
y cuanta.." circunstancias consten en su hoja dé serVicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar po..o;esión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a: contar desde la .notificación del nombra
miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en t"l
artic1.úo 57 de la. Ley de Procedímiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
&Catamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na·
eJOTIR:l y demás Leyes Fundamentale..'l del Reino.

X. Normas jinalf'!!

26. La convocatoria y sus bases y cuantos acto,~ adminis
trativos He deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán sel' impugnados por los interesados. en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativ<.>.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las. respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de EducacIón y Ciencia,. mediante Orden mo
tivada, al desempeño de la disclplina que haya venido a sns
titulr o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 25 de febrero de 1970.--El Director general de Ensi~

üanzn Superior e lnvf>stigación. Juan Echevarria GangoitL

RESOLUCIDN de la Dirección General de Ense
llanza Superior e Investigacián por la que se
designan los Tribunales que han de juzgar lOR
concursos-oposición a las plazas de Profesores ad
juntos de la Escuela Técniea Superior de ATqui~

tectura de Barcelona,.

Por Orden de 23 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre) se convocó concurso-oposición para
proveer. entre otras, cinco plazas de Profesores adjuntos de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona. ads
critas a las enseñanzas del grupo I, ({Matematicas»: grupo IIl,
«~ica»: grupo V, «Geometría descriptiva»: grupo VI, «Mare·
riales de construcción», y grupo IX, «Dibujo técníco», habién
dose publi'Cado la lista de aspirantes admitidos por Resolución
de 9 de enero último (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),

Para dar cumplimiento a lo prewnido en el articulo Quinto
de la Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), por la que se aprueba el Reglamento del concurs()..
oposición para el nombl'amiento de Profesores adjuntos de Es
cuelas Técnicas, y en uso de las facultales Que le e..c;tán confe
'!'idas,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y que habrán <re juzgar los ejel'
cicios del referido eoneurso-oposieión:


